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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

La SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, conformada por los Magistrados Jaime Alberto 

Aristizábal Gómez, quien ahora actúa como ponente en razón de cambio por 

ponencia derrotada, John Jairo Acosta Pérez y Francisco Arango Torres, procede 

dentro del proceso ordinario con radicado número 05001310501920180033301, 

promovido por el señor GUILLERMO ÁLVAREZ CALLE contra 

COLPENSIONES, con el fin de conocer en el grado jurisdiccional de consulta  

a favor de Colpensiones la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín.  

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 “…Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 

se dictan otras disposiciones…” se toma la decisión correspondiente mediante 

providencia escrita número 138, previamente discutida y aprobada por los 

integrantes de la Sala. 
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ANTECEDENTES 

 

Mediante acción judicial, el señor Guillermo Álvarez Valle solicitó el 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente con ocasión de la muerte de su 

cónyuge la señora María Yolanda Restrepo Benjumea, desde el 22 de mayo del año 

2006, con las mesadas adicionales causadas y los intereses moratorios del artículo 

141 de la Ley 100 de 1993.  

 

Fundamentó sus pretensiones indicando que, la señora María Yolanda Restrepo 

quien se encontraba afiliada a Colpensiones y era su cónyuge desde el 6 de junio 

del año 1981, falleció el 22 de mayo del año 2006. Por ende, solicitó el 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente la que fue negada en Resolución 

SUB 267642 de 24 de noviembre de 2017, por no haber convivido la pareja en los 

cinco años anteriores al fallecimiento, ello, pese a que, no se realizó investigación 

administrativa por parte de la entidad. Expuso también que su finada cónyuge dejó 

acreditadas 965 semanas en todo su haber laboral.  

  

Admitida la demanda, se ordenó la notificación al extremo pasivo, quien dio 

respuesta así:  

 

Expuso que no le constan los hechos narrados en la demanda, siendo menester de 

la parte actora arribar la prueba que deje ver lo enunciado, se opuso a las 

pretensiones de la demanda pues estimó que no hay soportes fácticos y legales para 

el reconocimiento pensional deprecado. Formuló las excepciones de: “Inexistencia 

de la obligación de reconocer y pagar a la demandante la prestación solicitada”, 

“Buena Fe”, “Prescripción”, “Improcedencia de los intereses moratorios”, 

“Improcedencia de la indexación”, “Innominada o genérica”, “Compensación”, 

“Cobro de lo no debido”, “Imposibilidad de la condena en costas”.  

  

En sentencia del treinta (30) de septiembre del año dos mil veinte (2020), el 

Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, condenó a Colpensiones a 

reconocer y pagar al demandante, la pensión de sobreviviente causada por la 
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muerte de quien era su cónyuge con retroactivo pensional desde 1 de octubre del 

año 2014, en cuantía del salario mínimo legal mensual vigente, con los intereses 

moratorios desde el 7 de diciembre del año 2017 y hasta el momento del pago 

efectivo.  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

El apoderado de la parte accionante Colpensiones, indicó que en el proceso no se 

logró probar de manera fehaciente la dependencia económica del demandante para 

con la causante, ni tampoco se determinó la convivencia efectiva, que sin lugar a 

dudas cuando es el afiliado quien fallece, deberá ser de cinco (5) años continuos a 

la anterioridad del deceso. Explicó que ello, tiene como fundamento la protección 

de la seguridad social y del grupo familiar según sentencia radicación 24445 de la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación laboral. Indicó también que el primer 

llamado a recibir la pensión de sobreviviente es el cónyuge, pero que, para ello 

debía demostrar si no conviva con la causante o su imposibilidad de hacerlo, lo 

que, no se logró demostrar en el proceso.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo a la consulta a favor de Colpensiones, deberá establecerse, si el señor 

Guillermo Álvarez Calle ostenta la calidad de beneficiario de la pensión de 

sobreviviente causada por la muerte de la señora María Yolanda Restrepo 

Benjumea, de ser así desde qué fecha y si proceden los intereses establecidos en el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El sistema de Seguridad social integral, con el fin de amparar la contingencia 

denominada “muerte” y salvaguardar así el grupo familiar de la persona que fallece 

y percibía en el ahora finado parte coadyuvante de los ingresos familiares, 

reglamentó el reconocimiento de la que denominó “pensión de sobreviviente”.  
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Para la verificación de tal derecho, es imperativo determinar la fecha del 

fallecimiento del afiliado o pensionado, pues la norma vigente para la época del 

hecho funesto es la que, debe aplicarse al momento de dar estudio a la procedencia 

o no de la prestación.  

 

Reposa en la foliatura, aportado por la parte actora, registro civil de defunción que 

da cuenta de la muerte de la señora María Yolanda Restrepo Benjumea el 22 de 

mayo del año 2006, momento, para el cual, se encontraba en vigencia la Ley 797 

de 2003 modificatoria de la Ley 100 de 1993 y sobre el tema indicó:  

 

“ARTÍCULO 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la 

pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común 

que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando 

éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: 

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el 

veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte 

años de edad y la fecha del fallecimiento; 

b) b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte 

por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de 

edad y la fecha del fallecimiento. 

 PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo 

requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya 

tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#46
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de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 

2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que, a partir de la vigencia de la Ley, 

cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le 

hubiera correspondido en una pensión de vejez.” 

En sentencia C 556 de 2009, posterior al fallecimiento de la señora Restrepo 

Benjumea, se declaró inexequible los literales a) y b) del artículo 12 de la Ley 797 

de 2003.  Sin que dicha providencia se dispusiera un efecto retroactivo, considera 

la Sala imperativo inaplicarlo por ser abiertamente inconstitucional de cara al 

artículo 4 de la Constitución Política, pues se plasma en dichos requisitos una 

exigencia de tipo regresivo en materia de acceso a la pensión de sobrevivientes que 

vulnera la progresividad de los derechos sociales, postura, que se ha explicado por 

la Corte Constitucional como máximo órgano de cierre en diversas providencias, 

y la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencias como la  Nº 73291 del 5 

de diciembre de 2018, donde explicó:  

 

“..Precisado lo anterior y, en lo que atañe con el tema jurídico que se trae a colación, esto 

es, el requisito de fidelidad al sistema de pensiones, esta Corporación en sentencias CSJ SL 

41832, 8 may. 2012, y CSJ SL 42423, 10 jul. 2010, (pensión de invalidez), y luego, 

en providencias CSJ SL 42540, 20 jun. 2012, y CSJ SL 42501, 25 jul. 2012, (pensión 

de sobrevivientes), cambió su criterio para señalar que tal exigencia incorporada en las 

reformas pensionales (Ley 797 y Ley 860 de 2003) del Sistema General de Pensiones, 

impuso una evidente condición regresiva en relación con lo establecido originalmente en la 

Ley 100 de 1993, motivo por el cual, los juzgadores tienen el deber de abstenerse de 

aplicarla, por resultar abiertamente incompatible con los contenidos materiales de la Carta 

Política, especialmente con el principio de progresividad y no regresividad. 

 

Tal decisión no implica darle retroactividad a la sentencia C-556 de 2009, sino, más bien, 

constituye una expresión del deber de los jueces de inaplicar, en ejercicio de la excepción de 
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inconstitucionalidad (art. 4.º de la CP), las normas legales que sean manifiestamente 

contrarias e incompatibles con el marco axiológico de la Constitución Política...”. 

 

Reiterado en muchas otras como CSJ SL12489-2016, SL9250-2016, CSJ SL607-

2018.  De este modo, para esta Sala, es claro que, por resultar contrario a la 

Constitución Nacional, la aplicación de los literales a y b del artículo 46 de la Ley 

100 de 1993 no debe darse; siendo el único requisito por cumplir, 50 semanas en 

los tres (3) años anteriores al fallecimiento.  

 

Respecto a la calidad de beneficiarios de la prestación, para la época de la muerte 

se encontraba vigente:  

“ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así:  

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión 

de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 

más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar 

que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 

fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, 

y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario 

viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar 

al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 

causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#74
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literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción 

al tiempo de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 

causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, 

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 

al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 

cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La 

otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 

causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 

estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que 

establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 

condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay invalidez se aplicará el criterio 

previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma total y 

absoluta de este; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, 

el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” 

 

Es importante precisar, que este articulado ha sido objeto de numerosas 

explicaciones sobre el alcance de lo que el legislador ambicionó proteger, bien por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38
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la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia como por la Corte 

Constitucional.   

 

En sentencia SL 1399 del 25 de abril de 2018, la Honorable Sala Laboral unificó 

sus sub reglas respecto del alcance hermenéutico del artículo, sobre los requisitos 

que debe cumplir el cónyuge o compañero permanente, para ser considerado 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes. La importancia de la sentencia radica, 

en que estimó que el elemento que da vida al derecho es la convivencia, que 

inexorablemente debe ser de 5 años, como mínimo, sin hacer distinción sobre la 

calidad del causante, bien pensionado como afiliado, y delimitó la noción de 

convivencia así:  

 

“Comunidad de vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto 

entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento espiritual, que 

refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja responsable y estable, a la par 

de una convivencia real efectiva y afectiva, durante los años anteriores al fallecimiento del 

afiliado o del pensionado”. 

 

En sentencia SL 1730 de 2020, la Sala laboral de la Corte Suprema de Justicia 

indicó que el requisito mínimo de convivencia de cinco (5) años, debía 

entenderse exigible solamente en el caso de la muerte de pensionado, pues la 

norma, no traía ese requisito para el caso del afiliado.  Sin embargo, la Corte 

Constitucional como máximo órgano de interpretación a la luz de la 

constitución, en sentencia SU 149 de 2021 indicó que en la sentencia SL 1730 

de 2020 la Corte Suprema de Justicia desconoció el principio de igualdad y de 

sostenibilidad financiera del sistema pensional, así como el precedente judicial 

aplicable que no era otro que lo establecido en Sentencia SU-428 de 2016, para 

lo cual debió cumplir con cargas argumentativas que brillaron por su ausencia, 

al no exponer las razones  por las cuales su postura divergente garantizaba de 

mejor modo los principios y valores constitucionales involucrados, pues desde 

la sentencia C-336 de 2014 la Corte Constitucional fue clara en indicar la 

igualdad de requisitos respecto a pensionado y afiliado en cuanto a convivencia 
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se refiere, siempre afirmando la necesidad de ser “parte del grupo familiar de 

quien fallece” para acceder a la prestación, bajo la luz del artículo 46 de la Ley 

100 de 1993.  

 

Así mismo en sentencia SU 108 de 2020 explicó los elementos probatorios que 

deben estar presentes cuando se estudia la convivencia, pues puede darse el caso, 

que los cónyuges o compañeros permanentes no puedan cohabitar el mismo 

lugar, sin que ello rompa la convivencia de la pareja, pues en cada caso habrá de 

estudiarse las condiciones que dieron origen al rompimiento material. Esta 

precisión ha sido avalada por la Sala laboral de la Corte Suprema de Justicia.   

 

En cumplimiento a lo expuesto es claro, que el requisito predominante para 

adquirir el derecho a la pensión de sobreviviente a la Luz de la sentencia SU 149 

de 2021, sigue siendo la convivencia, que en caso del afiliado y del pensionado 

deberá ser de cinco años, pues siendo un criterio de raigambre constitucional, 

su aplicación es obligatoria de cara a lo dispuesto en la Ley 270 de 1996. 

 

Todo este razonamiento se da de cara al literal a) del artículo 47 de la Ley 797 

de 2003.  

 

Sobre el Liberal b), la Corte Suprema de Justicia posicionó desde el año 2012 

una nueva interpretación en donde amplió la exegesis dada a dicho literal, en el 

sentido de aplicar la postura de otorgarle una cuota parte o la pensión a “quien 

acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por demás hasta el momento de su muerte le 

brindó asistencia económica o mantuvo el vínculo matrimonial, pese a estar separados de hecho, 

siempre y cuando aquel haya perdurado los 5 años a los que alude la normativa, sin que ello 

implique que deban satisfacerse previos al fallecimiento, sino en cualquier época”, esto debía 

aplicarse, a los casos en que no existiese compañera o compañero permanente 

al momento del fallecimiento del afiliado o pensionado, toda vez que “si el derecho 

incorporado en ese literal, otorgaba esa prerrogativa a la (el) cónyuge cuando mediaba una (un) 

compañera (o) permanente, no podía existir argumento en contra, ni proporcionalidad alguna, 

que se le restara cuando aquella no se hallaba, pues entonces la finalidad de la norma no se 
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cumplía, es decir, no se proveía la protección al matrimonio que el legislador incorporó, haciendo 

la salvedad, de que la convivencia en el matrimonio, independientemente del periodo en que 

aconteció, no podía ser inferior a 5 años, según lo dispuesto en la preceptiva”, quedando así 

armonizado el contenido de la citada norma con criterios de equidad y justicia, 

lo que implica un estudio en particular para cada asunto que se someta a 

escrutinio.  

 

Este criterio se ha venido aplicando de manera pacífica por ambos órganos de 

cierre, ya que no hay posturas encontradas, pues la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia la reiterado su posición en providencias recientes como SL 

4962 de 2019, SL 359 de 2020, SL 966 de 2021 y SL 3251 de 2021, SL 633 de 

2023, SL 638 de 2023 y la Corte Constitucional ha dado aplicación en sede de 

tutela. Igualmente, desde providencias como T-015 de 2017 y T-128 de 2016 se 

indicó la procedencia de la prestación al margen de la continuidad de nexos de 

ayuda mutua y apoyo.  

 

Recientemente en la sentencia T 231 de 2022 se explicó:  

 

“43. Por otro lado, respecto del requisito de convivencia, tanto la Corte Suprema de Justicia 

como la Corte Constitucional han establecido que este puede acreditarse en cualquier tiempo, 

independientemente del vínculo que haya mantenido el causante con el beneficiario que 

solicita el reconocimiento y pago de la sustitución pensional. (subrayas y negrillas fuera del 

texto original)”. 

 

Y en sentencia SL 638 de 2023 se enunció:  

 

En punto a la intelección del inciso 3 del literal b) de la Ley 797 de 2003, la 

Corte tiene definido, entre otras, en la sentencia CSL SL1180-2022, que la 

cónyuge separada de hecho, pero con vínculo matrimonial vigente, aun 

hallándose disuelta la sociedad conyugal, es beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes si acredita una convivencia mínima de 5 años con el causante, 

en cualquier tiempo. Allí se recordó: 
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Precisamente esa es la intelección que la Sala le ha dado a dicha preceptiva, 

entre otras, en las sentencias CSJ SL3251-2021, CSJ SL1869-2020, CSJ 

SL2232-2019, CSJ SL5141-2019 y CSJ SL1399-2018, última en la que señaló: 

 

En efecto, a partir de la sentencia SL, 24 en. 2012, rad. 41637, esta Sala planteó que el 

cónyuge con unión matrimonial vigente, independientemente de si se encuentra separado de 

hecho o no de su consorte, puede reclamar legítimamente la pensión de sobrevivientes por su 

fallecimiento, siempre que hubiese convivido con el (la) causante durante un interregno no 

inferior a 5 años, en cualquier tiempo. En específico, en esa oportunidad señaló: (…)  

 

El anterior criterio se reivindicó en las sentencias SL7299-2015, SL6519-2017, 

SL16419-2017, SL6519-2017, entre otras.  

 

Entonces la convivencia de 5 años con el cónyuge con lazo matrimonial vigente, puede darse 

en cualquier tiempo, así no se verifique una comunidad de vida al momento de la muerte 

del (la) afiliado (a) o pensionado (a), dado que: (i) el legislador de 2003 tuvo en mente la 

situación de un grupo social, integrado a más de las veces por mujeres cuyos trabajos 

históricamente han sido relegados al cuidado del hogar y que, por consiguiente, podían 

quedar en estado de vulnerabilidad o inminente miseria ante el abandono de su consorte y 

su posterior deceso; (ii) esta dimensión sociológica debe servir de parámetro interpretativo, a 

modo de un reconocimiento que la seguridad social hace a la pareja que durante largo periodo 

contribuyó a la consolidación de la pensión, mediante un trabajo que hasta hace poco no 

gozaba de valor económico o relevancia social; y (iii) es lógico pensar que si con arreglo al 

último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en los eventos de 

convivencia no simultánea, el cónyuge separado de hecho tiene derecho a la pensión de 

sobrevivientes en forma compartida, también debe tener derecho a esa prestación ante la 

inexistencia de compañero (a) permanente.  

 

Por otra parte, la Corte ha clarificado que el referente que le permite al cónyuge separado 

de hecho o de cuerpos acceder a la pensión de sobrevivientes es la vigencia o subsistencia del 

vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras figuras del derecho de familia, tales como la 
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separación de bienes o la disolución y liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes 

en clave a la adquisición del derecho.  

 

En ese contexto, contrario a lo que alega la recurrente, el ad quem no incurrió en los dislates 

de interpretación del inciso 3.º del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, al 

concluir que a Alba María Cárdenas le asistía el derecho a la sustitución pensional pues, 

además de acreditar 24 años de convivencia con Jorge Perdomo Reyes, su vínculo 

matrimonial se encontraba vigente a la fecha de deceso del pensionado.” 

 

Si bien es pacífico el literal b) sobre la procedencia de la pensión de sobreviviente 

a la cónyuge que convivió con el causante durante cinco años en cualquier 

tiempo, se presenta otro punto en controversia entre las tesis de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral y la Honorable Corte 

Constitucional, y es, en lo relativo si éste cónyuge separado de hecho, que 

demuestra 5 años de convivencia con el causante en cualquier momento, debe 

o no tener sociedad conyugal vigente, pues la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación laboral en las últimas providencias ha omitido éste requisito, que la 

Corte Constitucional expresamente exigió en la sentencia C 515 de 2019. 

 

Teniendo clara la posición de ambos órganos de cierre, debe decirse que bajo lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 270 de 1990, la interpretación que por vía 

de autoridad hace la Corte Constitucional, tiene carácter obligatorio general, y, 

por tanto, esta Sala se atiene a ello.  

 

Aclarado lo anterior, bajando al caso de estudio, sobre el derecho causado, 

habiendo fenecido la afiliada el 22 de mayo del año 2006, se constata que, en los 

3 años anteriores a dicho hecho, cotizó con creces las 50 semanas solicitadas en 

la norma.  

  

Sobre la calidad de beneficiario, reposa en la foliatura registro civil de 

matrimonio que da cuenta del evento católico celebrado el 6 de junio del año 
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1981, documento que no contiene nota marginal de cesación de efectos civiles 

o liquidación de sociedad conyugal.  

 

De las declaraciones de los señores Omar Alberto Arenas Bolívar y Teresita de 

las Mercedes Madrid se constató la unión de la pareja y su convivencia desde el 

matrimonio hasta el año 1991 fecha desde la que habitaron en domicilios 

diferentes ante la situación económica, pero siempre manteniendo la unión 

como pareja y la compañía mutua y apoyo constante.  

 

Fue objeto de confesión por parte del señor Guillermo Álvarez Calle en el 

interrogatorio de parte, que decidió con su cónyuge que a razón de la situación 

económica que tenían no era posible mantener el hogar, siendo necesario que 

cada uno se desplazara a la casa de sus padres.  

Los testimonios allegados como medio de convicción acreditaron debidamente la 

convivencia afectiva y efectiva por lo menos de diez años de la pareja, 

cumpliéndose así el requerimiento necesario para acceder a la prestación por parte 

del demandante, pues la unión conyugal permaneció incólume hasta la muerte de 

la afiliada.  

Ante la solicitud pensional elevada por el demandante tan sólo el 6 de octubre del 

año 2017 mediante radicación número 2017_10637549 del 6 de octubre de 2017, 

e interpuesta la excepción de prescripción, las mesadas pensionales causadas con 

antelación a octubre del año 2014 se encuentran afectas a dicho fenómeno 

extintivo de obligaciones. 

Sobre la procedencia de los intereses moratorios, toda vez que, el artículo 141 de 

la Ley 100 de 1993 prescribe que en caso de mora en el pago de las mesadas 

pensionales de que trata la normatividad mencionada, la entidad administradora 

correspondiente debe reconocer y pagar al pensionado, además de la obligación a 

su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en 

el momento en que se efectúe el pago. 



 
RUN: 05001310501920180033301 

A juicio de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el derecho 

a recibir el pago de las mesadas pensionales emerge del cumplimiento de los 

requisitos que la Ley exige para poder acceder a la pensión reclamada. 

Sin embargo, en sentencias de 29 de mayo de 2003, Radicado 18.789; 13 de junio 

de 2012, Radicado 42.783, y 6 de noviembre de 2013, Radicado 43.602, el Alto 

Tribunal precisó que no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios 

en aquellos eventos en que la decisión de las administradoras de pensiones públicas 

o privadas de negar una prestación encuentren plena justificación, bien porque 

tengan un respaldo normativo o porque su postura provenga de la aplicación 

minuciosa de la Ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan 

darle los Jueces en la función que les es propia de interpretar las normas sociales y 

ajustarlas a los postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social.  

En el caso que nos ocupa, y ante la concesión del derecho por una interpretación 

normativa extensiva por los máximos órganos de cierre tanto de esta especialidad 

como de la Corte Constitucional, no es procedente dicha condena por lo que la 

condena de éstos será Revocada.   

Sin embargo, conforme la sentencia SL 359 de 2021, se ordenará el pago de la 

indexación sobre cada mesada pensional y hasta el momento del pago efectivo.  

Revisada la liquidación del retroactivo realizado por el a quo constata la Sala que se 

encuentra conforme a derecho.   

Así las cosas, se confirmará parcialmente la sentencia proferida por el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, que se revisa en sede de Consulta, 

revocándose la condena respecto a los intereses moratorios del Artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Sin costas en esta instancia.  
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En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el Juzgado Diecinueve Laboral 

del Circuito de Medellín, en cuando a la condena de los intereses de mora del 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993.   

SEGUNDO: CONFIRMAR la providencia en todo lo demás.  

TERCERO: CONDENAR a Colpensiones al pago de la indexación sobre cada 

mesada pensional y hasta el momento del pago efectivo.  

 Sin costas en esta instancia.  

 Lo resuelto se notifica en EDICTO. Se ordena regresar el proceso al Juzgado de 

origen. 

Los Magistrados, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

   

 John Jairo Acosta Pérez                                               Francisco Arango Torres 

                                                                                        Con salvamento de voto 
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SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN LABORAL 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
DEMANDANTE:   GUILLERMO ÁLVAREZ CALLE 
DEMANDADO:     COLPENSIONES 
RADICADO:         0500131050192018003301  
 
 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
FRANCISCO ARANGO TORRES, magistrado de la SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, presento SALVAMENTO DE VOTO en la sentencia del proceso de la 

referencia, en los siguientes términos:  

 

La Sala mayoritaria confirma la sentencia de primera instancia que accedió a las 

pretensiones de la demanda condenando a COLPENSIONES a reconocer y pagar 

en favor del demandante la pensión de sobrevivientes, luego de concluir que a pesar 

de haber existido en este caso separación de cuerpos de la pareja conformada por 

la actora y el causante, desde el año 1991 cuando decidieron separarse de hecho, 

se acreditó en calidad de cónyuge haber convivido por espacio superior a 5 años 

con la causante antes de la separación, lo que permite otorgarle la prestación 

deprecada, criterio que no comparte este servidor judicial por las siguiente razones:  

Como quiera que la causante de la pensión de sobrevivientes demandada falleció 

el 22 de mayo del año 2006, para definir el derecho que tengan o no los posibles 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, es la la Ley vigente para la fecha del 

deceso del causante, es decir, los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003, norma 

esta última, que dispone en el literal a), que tendrán derecho a la pensión de 

sobrevivientes, en forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, y que en caso de que la pensión de sobrevivencia se cause 

por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta 

su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos 

con anterioridad a su muerte.  
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Más adelante señala la mencionada norma legal, que, si respecto de un pensionado 

hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior conyugal 

no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y 

b) de dicho artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 

de convivencia con el fallecido. 

Respecto de la anterior norma legal, desde el año 2011, la SCL de la Corte Suprema 

de Justicia, a partir de la sentencia 40055 del 29 de noviembre de 2011, al interpretar 

el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ha precisado que los 5 años de 

convivencia cuando se trate de esposos, es decir, de personas que contrajeron 

matrimonio, para hacerse acreedor a la pensión de sobrevivientes, no debe haber 

ocurrido necesariamente en los últimos cinco (5) años, sino en cualquier tiempo 

siempre que sea continua durante 5 años. 

No obstante lo anterior, si bien en un principio la jurisprudencia de la SCL de la Corte 

Suprema de Justicia, tenía establecido que tanto para el caso de los pensionados 

como de los afiliados se exigían cinco años de convivencia con el causante de la 

pensión, conforme al Art. 47 de la Ley 100 de 1993 con las reformas del Art. 13 de 

la ley 797 de 2003, y que en el caso de los esposos esos cinco años de convivencia 

podían ser en cualquier tiempo y no necesariamente en los años anteriores al 

deceso del causante; posteriormente la citada Corte profirió las Sentencia SL-1730 

de 2020, en la que varió su doctrina, determinando que el literal b) del Art. del Art. 

13 de la ley 797 de 2003, lo que regula es el caso de la convivencia que se exige 

para el caso de los pensionados, pero no el de los afiliados fallecidos, y que por ello 

respecto de los afiliados, no se requiere los cinco años de convivencia que establece 

citada norma, sino que  lo que se exige es, que al momento del deceso del causante 

se tenga  conformado un núcleo familiar, con vocación de permanencia, lo que se 

debe entender, aplica tanto para los esposos, como para los compañeros 

permanentes. En estos términos se pronunció la citada Corte en la Sentencia SL-

1730 de 2020:  

“Y es que, de la redacción del precepto legal, se itera, el literal a) del art. 13 de la Ley 
797 de 2003, que modificó el art. 47 de la Ley 100 de 1993, se advierte con suma 
claridad y contundencia que la exigencia de un tiempo mínimo de convivencia de 5 
años allí contenida, se encuentra relacionada únicamente al caso en que la pensión de 
sobrevivientes se causa por muerte del pensionado; una intelección distinta, comporta 
la variación de su sentido y alcance, toda vez que, no puede desconocerse tal 
distinción, que fue expresamente prevista por el legislador en la norma acusada, así: 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
(subraya y negrilla fuera de texto) 

Adicionalmente, en la exposición de motivos de la Ley 797 de 2003, cuando se procedió 
a la sustentación de los preceptos del proyecto de ley, en lo concerniente al artículo 17 
«BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES», se precisó que “Se 
regulan los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes estableciendo uniformidad 
entre los regímenes de prima media y de ahorro individual con solidaridad. 
Adicionalmente se establece que el cónyuge o compañero permanente debe 
haber convivido con el pensionado por lo menos cuatro años antes de 
fallecimiento con el fin de evitar fraudes” (subraya y negrilla fuera de texto). 

 
Desde la expedición de la Ley 100 de 1993, ha sido clara la intención del legislador al 
establecer una diferenciación entre beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por la 
muerte de afiliados al sistema no pensionados, y la de pensionados, esto es, la 
conocida como sustitución pensional, previendo como requisito tan solo en este último 
caso, un tiempo mínimo de convivencia, procurando con ello evitar conductas 
fraudulentas, «convivencias de última hora con quien está a punto de fallecer y así 
acceder a la pensión de sobrevivientes», por la muerte de quien venía disfrutando de 
una pensión. 

 
La evidente y contundente distinción efectuada por el legislador en el precepto que se 
analiza, comporta una legítima finalidad, que perfectamente se acompasa con la 
principal de la institución que regula, la protección del núcleo familiar del asegurado o 
asegurada que fallece, que puede verse afectado por la ausencia de la contribución 
económica que aquel o aquella proporcionaba, bajo el entendido de la ayuda y soporte 
mutuo que está presente en la familia, que ya sea constituida por vínculos naturales o 
jurídicos, que en todas sus modalidades se encuentra constitucionalmente protegida, 
como núcleo esencial de la sociedad (art. 42 CN). 

 
En este punto resulta necesario precisar, que conforme al análisis hasta aquí 
efectuado, de lo dispuesto en el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, para 
ser considerado beneficiario de la pensión de sobrevivientes, en condición de 
cónyuge o compañero o compañera permanente supérstite del afiliado al sistema 
que fallece, no es exigible ningún tiempo mínimo de convivencia, toda vez que 
con la simple acreditación de la calidad exigida, cónyuge o compañero (a), y la 
conformación del núcleo familiar, con vocación de permanencia, vigente para el 
momento de la muerte, se da cumplimiento al supuesto previsto en el literal de la 
norma analizado, que da lugar al reconocimiento de las prestaciones derivadas 
de la contingencia, esto es, la pensión de sobrevivientes, o en su caso, la 
indemnización sustitutiva de la misma o la devolución de saldos, de acuerdo al régimen 
de que se trate, y el cumplimiento de los requisitos para la causación de una u otra 
prestación. (negrillas y subrayado agregado) 

 
Lo anterior comporta también que, contrario a lo considerado por el Tribunal, para 
efectos de la aplicación de lo dispuesto en el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, 
no hay lugar a efectuar ninguna distinción entre beneficiarios de un mismo tipo de 
causante, para el caso un afiliado, esto es, según la forma en la que se constituya el 
núcleo familiar, si lo es por vínculos jurídicos o naturales, en tanto éste, es decir, el 
núcleo familiar, es lo que protege el Sistema General de Seguridad Social. Así lo 
recordó la Corte Constitucional, en el análisis de constitucionalidad efectuado al art. 
163 de la Ley 100 de 1993, antes de ser modificado por el art. 218 de la Ley 1753 de 
2015, en la sentencia CC C-521-2007, que en torno al concepto de familia y su 
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protección sin discriminación, en consideraciones que se avienen al Sistema Pensional, 
precisó: 

 
 [...] 
 

 
Con lo anterior, la Sala fija el verdadero alcance de la disposición acusada, a la luz del 
precepto constitucional de favorabilidad, in dubio pro operario, esto es, que la 
convivencia mínima de cinco (5) años, en el supuesto previsto en el literal a) del art. 13 
de la Ley 797 de 2003, solo es exigible en caso de muerte del pensionado.”     
 

 

El criterio sostenido por la CSJ en la referida providencia SL1730 con Radicación 

n.° 77327del 3 de junio de 2020, ha sido ratificado en sentencia posteriores así: 

 

En La sentencia SL3626-2020, Radicación n.° 82317 del 23 de septiembre de 2020, 

citando la referida sentencia SL1730, indicó:  

 
“En relación con el asunto controvertido, la doctrina reiterada de la Corte, 
verbigracia, en las sentencias SL1402-2015, SL14068-2016 y SL347-2019, 
había sido la de sostener que el término de convivencia mínimo tanto para 
beneficiarios de afiliados al sistema general de pensiones como de pensionados 
era de cinco (5) años anteriores al fallecimiento del causante. Sin embargo, esta 
Sala recientemente --al efectuar un nuevo estudio de la norma acusada, esto 
es, el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003--, modificó la anterior posición 
jurisprudencial y, en su lugar, adoctrinó que, para ser beneficiario de la pensión 
de sobrevivientes, en condición de cónyuge, compañero o compañera 
permanente supérstite del afiliado fallecido, no era dable exigir ningún tiempo 
mínimo de convivencia, toda vez que con la simple acreditación de la calidad 
requerida y la conformación del núcleo familiar con vocación de permanencia, 
vigente para el momento de la muerte, se acata el supuesto previsto en la 
norma, previo cumplimiento, obviamente, de los requisitos de causación 
pertinentes” 

 

En la sentencia SL3785-2020 Radicación n.° 76472 del 30 de septiembre de 2020 

indicó: 

“Ahora bien, ese sostenimiento de los lazos familiares hasta el momento de la 
muerte del causante cobra una mayor relevancia en función de lo recientemente 
adoctrinado por esta sala en la sentencia CSJ SL1730-2020, en la que se dijo 
que, tratándose de la muerte de afiliados:  
 
[…] con la simple acreditación de la calidad exigida, cónyuge o compañero (a), 
y la conformación del núcleo familiar, con vocación de permanencia, vigente 
para el momento de la muerte, se da cumplimiento al supuesto previsto en el 
literal de la norma analizado, que da lugar al reconocimiento de las prestaciones 
derivadas de la contingencia, esto es, la pensión de sobrevivientes, o en su 
caso, la indemnización sustitutiva de la misma o la devolución de saldos, de 
acuerdo al régimen de que se trate, y el cumplimiento de los requisitos para la 
causación de una u otra prestación.” 
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En la sentencia SL4008-2020 Radicación n.° 76044 del 5 de octubre de 2020 

precisó: 

 

“De ahí que, entre 2005 y 2011 se exigía a la cónyuge del afiliado o del 
pensionado no solo los cinco años de convivencia, sino que esta permaneciera 
vigente al momento de la muerte del causante, pues fue solo con la CSJ SL, 29 
nov. 2011, rad. 40055 que la Corte precisó que tales años de cohabitación 
podían cumplirse en cualquier tiempo y esta última postura estuvo vigente hasta 
que la reciente sentencia CSJ SL1730-2020 precisó que tal requerimiento solo 
se realiza con respecto de la consorte o compañera permanente del 
pensionado, mas no del afiliado.” 

 
 

Conforme la expuesto por la Corte Suprema de Justicia en las Sentencia reseñadas, 

tanto los esposos como compañeros permanentes de los afiliados al sistema 

pensional, ante el deceso de estos deben acreditar conforme se indicó en la SL-

1730 de 2020, “la calidad exigida, cónyuge o compañero (a), y la conformación 

del núcleo familiar, con vocación de permanencia, vigente para el momento 

de la muerte,” del causante, lo que de contera deja sin efecto la jurisprudencia de 

la posibilidad de que los cónyuges, separados de hecho puedan acceder a la 

pensión con los cinco años de convivencia en cualquier tiempo, pues esta 

posibilidad sólo está prevista en el literal b) de la citada norma, para el caso de los 

pensionados y por ello no se puede aplicar al caso de los afiliados. 

 

El anterior criterio de la CSJ, fue reafirmado en la sentencia SL5270-2021, en la 

que indicó:  

“En tal entendido, para la Sala, el juzgador de segundo grado no incurrió en los 
desatinos que le enrostra el recurrente, ya que, en efecto, como lo advierte la réplica, 
esta Corporación revaluó el criterio según el cual la convivencia mínima de 5 años 
para ser beneficiario de la pensión de sobrevivientes, de cónyuge o compañero o 
compañera permanente, era exigible con independencia de si el causante era un 
afiliado o un pensionado, acorde con lo dispuesto en el literal a) del art. 13 de la Ley 
797 de 2003. 
 
Lo anterior, toda vez que, luego de analizar minuciosa y detenidamente el citado 
supuesto normativo, en armonía con los pronunciamientos efectuados en sede de 
constitucionalidad referidos al mismo, esta Corporación concluyó, sin dubitación 
alguna, que su intelección adecuada, la que se acompasa con la Constitución y el 
espíritu de la ley, así como con los fines y principios del Sistema Integral de 
Seguridad Social, y en particular, del Sistema Pensional, lleva a concluir que, en 
caso de muerte de afiliado, no fue previsto por el legislador un requisito de tiempo 
mínimo de convivencia, para que cónyuge o compañero o compañera permanente, 
ostenten la condición de beneficiario de la pensión de sobrevivientes, puesto que tal 
requisito, solo fue instituido para el caso de muerte del pensionado, por motivos que 
resultan constitucionalmente válidos, como en más de una oportunidad lo analizó la 
Corte Constitucional. 
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Y es que, el Sistema de Seguridad Social Integral propende por la obtención de 
condiciones de vida dignas, mediante la protección de las contingencias que afectan 
a las personas y a la comunidad. En armonía con lo dispuesto en el art. 48 de la 
Constitución Política, la seguridad social es un servicio público obligatorio, que se 
presta en los términos y condiciones previstas en la ley, con sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad; de ella, hace parte el Sistema General de 
Pensiones, instituido con la finalidad específica de amparar de las contingencias 
derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, por lo que, para definir el contenido 
constitucional del derecho a la pensión de sobrevivientes, la Corte Constitucional ha 
desarrollado una serie de principios, condensados en la sentencia CC C-1035-2008, 
así: 
 

1. Principio de estabilidad económica y social para los allegados del 
causante: Desde esta perspectiva, ha dicho la Corte que “la sustitución 
pensional responde a la necesidad de mantener para su beneficiario, al menos 
el mismo grado de seguridad social y económica con que contaba en vida del 
pensionado fallecido, que al desconocerse puede significar, en no pocos casos, 
reducirlo a una evidente desprotección y posiblemente a la miseria”. Por ello la 
ley prevé que, en aplicación de un determinado orden de prelación, las personas 
más cercanas y que más dependían del causante y compartían con él su vida, 
reciban una pensión para satisfacer sus necesidades. 
  
2. Principio de reciprocidad y solidaridad entre el causante y sus allegados: En 
el mismo sentido, la Corte ha concluido que la sustitución pensional busca 
impedir que sobrevenida la muerte de uno de los miembros de la pareja, el otro 
se vea obligado a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales, 
por lo cual “el factor determinante para establecer qué persona tiene derecho a 
la sustitución pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la 
compañera o compañero permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de 
comprensión mutua existente entre la pareja al momento de la muerte de uno 
de sus integrantes” 
  
3. Principio material para la definición del beneficiario: En la sentencia C-389 de 
1996 esta Corporación concluyó que: 
“(...) la legislación colombiana acoge un criterio material -esto es la convivencia 
efectiva al momento de la muerte- como elemento central para determinar quién 
es el beneficiario de la sustitución pensional, por lo cual no resulta congruente 
con esa institución que quien haya procreado uno o más hijos con el pensionado 
pueda desplazar en el derecho a la sustitución pensional a quien efectivamente 
convivía con el fallecido” 

Además, al analizar la constitucionalidad del literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 
2003, que ocupa la atención de la Sala, en lo referido al requisito de convivencia con 
el fallecido de no menos de 5 años continuos con anterioridad a la muerte allí 
prevista, en la sentencia CC C-1094-2003, la aludida Corporación señaló:  

2.3. Requisitos y beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 
  
Esta Corporación se ha pronunciado acerca de la finalidad y legitimidad de los 
requisitos de índole temporal o personal que señale el legislador para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. Según lo expuesto en la 
sentencia C-1176 de 2001, es razonable suponer que las exigencias 
consignadas en los artículos demandados buscan la protección de los 
intereses de los miembros del grupo familiar del pensionado que fallece, 
ante la posible reclamación ilegítima de la pensión por parte de 
individuos que no tendrían derecho a recibirla con justicia. Igualmente 
suponer que el señalamiento de exigencias pretende favorecer 
económicamente a matrimonios y uniones permanentes de hecho que 
han demostrado un compromiso de vida real y con vocación de 
permanencia; también se ampara el patrimonio del pensionado, de 
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eventuales maniobras fraudulentas realizadas por personas que sólo 
persiguen un beneficio económico con la sustitución pensional. Por esto, 
dijo la Corte, con el establecimiento de tales requisitos se busca 
desestimular la ejecución de conductas que pudieran dirigirse a obtener 
ese beneficio económico, de manera artificial e injustificada. 
  
La jurisprudencia constitucional ha resaltado también que el artículo 48 de la 
Constitución otorga un amplio margen de decisión al legislador para configurar 
el régimen de la seguridad social. 
  
En ejercicio de esta atribución y de acuerdo con las disposiciones 
demandadas, las cuales guardan una estrecha relación material entre sí, el 
legislador distingue entre requisitos exigidos en relación con las condiciones 
de causante al momento de su fallecimiento (art. 12) y calidades de los 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes (art. 13). 
[…] 
 
2.5. Constitucionalidad del artículo 13 de la Ley 797 
  
Los literales a) y b) del artículo 13 en referencia consagran las condiciones 
para que el cónyuge o compañero o compañera permanente supérstite sea 
beneficiario de la pensión de sobrevivientes. De ellas, los accionantes 
impugnan tres aspectos en particular: i) el requisito de convivencia con el 
fallecido por no menos de 5 años continuos con anterioridad a su muerte; ii) el 
reconocimiento en forma vitalicia o en forma temporal del derecho a la pensión 
de sobrevivientes, en consideración a la edad del cónyuge o compañero 
supérstite; y iii) el reconocimiento en forma vitalicia o en forma temporal del 
derecho a la pensión de sobrevivientes, en consideración al hecho de haber 
tenido hijos o no con el causante. 
  
Como se indicó, el legislador, de acuerdo con el ordenamiento constitucional, 
dispone de una amplia libertad de configuración frente a la pensión de 
sobrevivientes. Además, según lo tiene establecido esta Corporación, el 
señalamiento de exigencias de índole personal o temporal para que el 
cónyuge o compañero permanente del causante tengan acceso a la pensión 
de sobrevivientes “constituye una garantía de legitimidad y justicia en el 
otorgamiento de dicha prestación que favorece a los demás miembros del 
grupo familiar”. 
En relación con los cargos formulados, la Corte encuentra que, en principio, la 
norma persigue una finalidad legítima al fijar requisitos a los beneficiarios de 
la pensión de sobrevivientes, lo cual no atenta contra los fines y principios del 
sistema. En primer lugar, el régimen de convivencia por 5 años sólo se 
fija para el caso de los pensionados y, como ya se indicó, con este tipo 
de disposiciones lo que se pretende es evitar las convivencias de última 
hora con quien está a punto de fallecer y así acceder a la pensión de 
sobrevivientes. 
  
Además, según el desarrollo de la institución dado por el Congreso de la 
República, la pensión de sobrevivientes es asignada, en las condiciones que 
fija la ley, a diferentes beneficiarios (hijos, padres y hermanos inválidos). Por 
ello, al establecer este tipo de exigencias frente a la duración de la 
convivencia, la norma protege a otros posibles beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, lo cual está circunscrito dentro del ámbito de competencia del 
legislador al regular el derecho a la seguridad social. (Subraya y negrilla fuera 
de texto). 

 
Para la Sala, las anteriores consideraciones permanecen incólumes, ante lo 
expuesto por la misma Corte Constitucional en la sentencia CC C-336-2014, en la 
que tangencialmente se equiparó el requisito de convivencia mínima, en el caso de 
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afiliado y pensionado, y acto seguido se citó la sentencia CC C-1176-2001 y la CC 
C-1094-2003, en cuanto al límite temporal exigido a los beneficiarios del pensionado 
y su legítimo fin; empero, el análisis de constitucionalidad efectuado se encontraba 
dirigido en esa oportunidad, a otros supuestos contenidos en la norma, esto es, el 
aparte final del último inciso del literal b) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, por lo 
que no tiene la virtualidad de modificar lo considerado en la sentencia CC C-1094-
2003.  
 
De la redacción del precepto legal, el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, que 
modificó el art. 47 de la Ley 100 de 1993, se advierte con suma claridad y 
contundencia que la exigencia de un tiempo mínimo de convivencia de 5 años allí 
contenida, se encuentra relacionada únicamente al caso en que la pensión de 
sobrevivientes se cause por muerte del pensionado; una intelección distinta, 
comporta la variación de su sentido y alcance, toda vez que, no puede desconocerse 
tal distinción, que fue expresamente prevista por el legislador en la norma acusada, 
así: 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o  la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte; (subraya y negrilla fuera de texto) 

[…] 
 
En este punto resulta necesario precisar, que conforme al análisis hasta aquí 
efectuado, de lo dispuesto en el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, para ser 
considerado beneficiario de la pensión de sobrevivientes, en condición de cónyuge 
o compañero o compañera permanente supérstite del afiliado al sistema que fallece, 
no es exigible ningún tiempo mínimo de convivencia, toda vez que con la simple 
acreditación de la calidad exigida, cónyuge o compañero (a), la conformación y 
pertenencia al núcleo familiar, con vocación de permanencia, así como la 
convivencia vigente para el momento de la muerte, se da cumplimiento al supuesto 
previsto en el literal de la norma analizado, que da lugar al reconocimiento de las 
prestaciones derivadas de la contingencia, esto es, la pensión de sobrevivientes, o 
en su caso, la indemnización sustitutiva de la misma o la devolución de saldos, de 
acuerdo al régimen de que se trate, y el cumplimiento de los requisitos para la 
causación de una u otra prestación.” 

 

Y es que lo sostenido en precedencia, no es que sea una interpretación de la 

referida sentencia SL-1730 de 2020, sino un requisito expreso citado en ella, por 

cuanto en esta se anotó:  

“En este punto resulta necesario precisar, que conforme al análisis hasta aquí 
efectuado, de lo dispuesto en el literal a) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, para 
ser considerado beneficiario de la pensión de sobrevivientes, en condición de 
cónyuge o compañero o compañera permanente supérstite del afiliado al sistema 
que fallece, no es exigible ningún tiempo mínimo de convivencia, toda vez que 
con la simple acreditación de la calidad exigida, cónyuge o compañero (a), y la 
conformación del núcleo familiar, con vocación de permanencia, vigente para el 
momento de la muerte, se da cumplimiento al supuesto previsto en el literal de la 
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norma analizado, que da lugar al reconocimiento de las prestaciones derivadas de la 
contingencia, esto es, la pensión de sobrevivientes, o en su caso, la indemnización 
sustitutiva de la misma o la devolución de saldos, de acuerdo al régimen de que se 
trate, y el cumplimiento de los requisitos para la causación de una u otra prestación. 
(negrillas y subrayado agregado) 

 

En la referida sentencia SL1730 con Radicación n.° 77327del 3 de junio de 2020, la 

Corte acotó: 

 

“En ese orden de ideas, teniendo presentes las reflexiones anteriores, que son 
acogidas por esta Sala en este asunto, conforme al material probatorio se analizará el 
requisito de convivencia, entendiéndolo como la conformación de una familia “con 
vocación de permanencia, vigente para el momento de la muerte”. (negrilla 
agregada) 

 

 

Ahora, si aplicamos la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre los requisitos 

para acceder a la pensión de sobrevivientes, la actora tampoco tendría derecho a 

tal prestación pues esta Corte ha sostenido interpretando el Art. 13 de la Ley 797 

de 2003, que para todos los casos (afiliado o pensionado) bien sea que se trate de 

cónyuge o unión marital de hecho se exige al menos cinco años de convivencia 

continuos hasta el fallecimiento del causante. 

 

En la sentencia SU 149 de 2021, esto precisó la C. Constitucional:   

 

“Es indudable que para que el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
tengan derecho a la pensión de sobrevivientes, deberán demostrar su condición de 
beneficiarios como “miembros del grupo familiar” del afiliado, tal como lo señala, 
expresamente, el artículo 12 de la Ley 797 de 2003 y esa condición la tienen “quienes 
mantengan vivo y actuante su vínculo mediante el auxilio mutuo, entendido como 
acompañamiento espiritual permanente, apoyo económico y vida en común”1 
 
La pensión de sobrevivientes prevista  para los regímenes de prima media y de ahorro 
individual persigue la protección del núcleo familiar del afiliado o pensionado que 
fallece, frente a las adversidades económicas ocasionadas con su muerte. Es por ello 
que el Legislador, como mecanismo de protección a los miembros del grupo familiar, 
instituyó el requisito de la convivencia durante los últimos cinco años anteriores a la 
muerte para el compañero o cónyuge supérstite, con el fin de proteger a los 
beneficiarios legítimos de ser desplazados por quién solo busca aprovechar el 
beneficio económico. Dicha finalidad ha sido reconocida por la Corte Constitucional 
en varias ocasiones. Por ejemplo, en la sentencia C-336 de 20142 se resaltó lo 
expresado en la sentencia C-1176 de 20013, así: 

  
El objetivo fundamental perseguido es el de proteger a la familia. En efecto, la 
circunstancia de que el cónyuge o compañero permanente del causante deban 
cumplir ciertas exigencias de índole personal y temporal para acceder a la 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 5 de abril de 2005 (rad. 22560). 
2 MP Mauricio González Cuervo. 
3 MP Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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pensión de sobrevivientes, constituye una garantía de legitimidad y justicia en 
el otorgamiento de dicha prestación que favorece a los demás miembros del 
grupo familiar. También busca favorecer económicamente a aquellos 
matrimonios y uniones permanentes de hecho que han demostrado un 
compromiso de vida real y con vocación de continuidad; pero también, que dicha 
disposición intenta amparar el patrimonio del pensionado, de posibles 
maniobras fraudulentas realizadas por personas que, con la falsa motivación de 
instituir una vida marital responsable y comprometida, solo pretenden derivar un 
beneficio económico de la transmisión pensional. 
  
(…) Que el propósito de la institución es proteger al pensionado y a su familia 
de posibles convivencias de última hora que no se configuran como reflejo de 
una intención legítima de hacer vida marital, sino que persiguen la obtención del 
beneficio económico que reporta la titularidad de una pensión de vejez o 
invalidez. En este sentido, es claro que la norma pretende evitar la transmisión 
fraudulenta de la pensión de sobrevivientes. 

 
Esto es que, para el caso bajo estudio, tendrá derecho a la pensión de sobrevivientes, 
de manera vitalicia, la compañera permanente supérstite del afiliado que tenga 30 años 
o más de edad, al momento del fallecimiento de este, quien deberá demostrar que hizo 
vida marital con el causante hasta su muerte y, por lo menos, durante los cinco años 
anteriores a esta.” 

 

El anterior criterio, fue ratificado en la Sentencia SU - 149 de 2021, en los 

siguientes términos:  

“54. Así mismo, el literal a) del artículo 47 contempla como uno de los requisitos para 
el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes al cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite un tiempo mínimo de convivencia en los siguientes 
términos: 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: // a) En forma vitalicia, el cónyuge 
o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho 
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. 
En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte 
haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad
 a su muerte” (énfasis añadidos). 

55. Los requisitos previstos en este artículo y, particularmente, el del período de 
convivencia, tienen la finalidad de garantizar que la pensión de sobrevivientes sea 
otorgada a sus verdaderos destinatarios y así impedir que, ilegítima y artificiosamente, 
personas distintas a quienes conforman el grupo familiar logren el reconocimiento de 
la prestación pensional. En últimas, estos objetivos se resumen en la intención de 
proteger a la familia del causante y los intereses de sus miembros. De nuevo, es 
importante destacar que, en virtud del principio de igualdad, estas protecciones deben 
cobijar por igual a las familias de los afiliados y de los pensionados. 

56. Pese a que la legislación contempla, por igual, al grupo familiar del pensionado y 
del afiliado fallecidos como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes (artículo 46 
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003) y que, de 
cara al principio de igualdad, la protección derivada del requisito de convivencia es 
necesaria para asegurar que personas distintas a los miembros del grupo familiar no 
obtengan indebidamente reconocimientos pensionales a su favor, la sentencia 
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cuestionada introdujo una diferenciación en la materia. En particular, dispuso que la 
exigencia al cónyuge o la compañera o compañero permanente de acreditar el mínimo 
de cinco años de convivencia anteriores al fallecimiento del causante solo era aplicable 
cuando estos fueran pensionados, mas no en el caso de los afiliados. 

La Sala Plena considera que esta distinción no corresponde con los propósitos de la 
pensión de sobrevivientes en general ni con los del requisito de convivencia, en 
particular. Así mismo, esa diferenciación no obedece a una justificación objetiva que 
atienda al principio de igualdad. Sobre este aspecto, debe tenerse en cuenta que 
cualquier distinción entre sujetos que acceden a la misma posición jurídica, en este 
caso la sustitución pensional o la pensión de sobrevinientes, según el caso, debe 
responder a una razón verificable y que suponga la atención de derechos, bienes o 
valores constitucionales significativos. De lo contrario, se estará ante una distinción 
arbitraria y, por ende, que vulnera el principio de igualdad. 

La argumentación de la Sala de Casación Laboral no justifica este trato desigual entre 
los beneficiarios del pensionado y del afiliado. Contrario a lo que sostuvo la Corte 
Suprema de Justicia, el hecho de que en el caso del afiliado no se haya causado el 
derecho pensional antes de su fallecimiento no es óbice para que sus familiares 
requieran las mismas protecciones ante la eventualidad de que personas ajenas al 
grupo familiar obtengan artificiosamente el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes. Esto bajo el entendido de que la concesión de esa prestación 
económica se fundamenta en la dependencia con el afiliado o causante, la cual es 
análoga en ambos casos y según se ha insistido en los argumentos anteriores. 

En este sentido, la Sala Plena comparte el argumento según el cual esta protección 
también es necesaria para la familia del afiliado, pues las pensiones de sobrevivientes 
causadas en este supuesto también son susceptibles de situaciones fraudulentas y, sin 
la exigencia de un mínimo de convivencia, personas que no integraban el grupo familiar 
del afiliado podrían obtener exitosamente el reconocimiento pensional. 

Nótese que, de acuerdo con los órdenes con base en los cuales se reconoce la pensión 
de sobrevivientes, estos reconocimientos afectarían los derechos de otros miembros 
del grupo familiar, concretamente, de los hijos, los cuales se encuentran en el mismo 
orden de prelación y, más aún, de quienes se encuentran en los órdenes sucesivos 
que solo serían beneficiarios en el caso de que no existan cónyuges, compañeros 
permanentes e hijos con derecho. Esta consideración es relevante en el caso concreto 
que resolvió la Corte Suprema de Justicia, pues su postura condujo a que la pensión 
de sobrevivientes fuera compartida entre los hijos del afiliado y la compañera 
permanente, quien no demostró convivir con el causante en el tiempo mínimo 
establecido por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 

Así mismo, el trato diferenciado carece de una justificación objetiva porque desatiende 
que, sin importar si se está ante una prestación causada por la muerte del afiliado o 
pensionado, la finalidad de la pensión de sobrevivientes es la protección del grupo 
familiar. Al eximir al cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite del 
afiliado de demostrar los cinco años de convivencia, la Corte Suprema de Justicia 
inaplica el requisito que el Legislador, en ejercicio de su margen de configuración en 
materia de seguridad social, estimó adecuado para determinar que el beneficiario, en 
efecto, pertenece al grupo familiar del causante. De la misma manera, esta 
interpretación es problemática respecto de la noción misma del matrimonio o de la 
unión marital de hecho, las cuales tienen dentro de sus elementos definitorios la 
convivencia estable y singular de los integrantes de la pareja. Es a partir de esa 
convivencia que se generan deberes jurídicos de solidaridad y mutuo socorro, con base 
en los cuales válidamente el Legislador previó determinados requisitos y plazos 
predicables al caso examinado. En este sentido, el Legislador, dentro de su amplio 
margen de apreciación en materia de diseño de las prestaciones en materia de 
seguridad social, impuso el requisito de convivencia como un medio adecuado para 
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garantizar que la pensión de sobrevivientes se reconozca a los beneficiarios a partir de 
sus finalidades, sin que lo dicho constituya un juicio abstracto sobre la 
constitucionalidad del requisito de convivencia o la imposibilidad de que posteriormente 
el Congreso de la República pueda variar dichos requisitos. 

57. Las anteriores razones evidencian que la sentencia de casación del 3 de junio de 
2020 desplegó una interpretación del artículo 47, literal a) de la Ley 100 de 1993 que 
no es conforme con el principio de igualdad. Por el contrario, de una interpretación 
compatible con este principio constitucional, se deduce que la exigencia de los cinco 
años de convivencia con el causante responde a la finalidad de que sea el grupo 
familiar el que acceda a la pensión de sobrevivientes y de proteger a este grupo de 
solicitudes artificiosas o ilegítimas. Por esta razón, debió considerarse que la 
compañera permanente del afiliado debía demostrar este tiempo de convivencia con 
su causante. 

En línea con lo expuesto, como quiera que se probó en este caso que no se cumplía 

con el requisito de convivencia con la causante en los cinco años anteriores a su 

deceso, entendida dicha convivencia  “ como la conformación de una familia con 

vocación de permanencia, vigente para el momento de la muerte”, condición 

que además exige el literal a) del Art. 13 de la Ley 797 de 2003, por ello no podía 

otorgarse la pensión de sobrevivientes, pues los cinco años de convivencia en 

cualquier tiempo para acceder a tal prestación, sólo aplica en relación con el 

pensionado fallecido, no en el caso del causante afiliado al sistema pensional.  

 

Y menos cumple el actor el requisito de convivencia que exige la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, es decir al menos cinco años de convivencia marital 

continua con la causante con antelación al momento del deceso de esta.  

 

En los anteriores términos, salvo mi voto en la sentencia de este proceso.  

 

 

FRANCISCO ARANGO TORRES 

Magistrado 
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